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Guayaquil, Junio 3 del 2.004 DIE 
GONZALO TORRES PACHECO — “04 238/s-=- 87 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Participole a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía "INTERANDI DE CONSTRUCCIONES C.A.", celebrada en el día de 
hoy Junio 3 del 2004 tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la Compañía por 

un período de UN AÑO. 

En el cumplimiento de su cargo, a usted le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía por si solo o en 
conjunto con el presidente de conformidad con el estatuto reformado mediante 
Escritura Pública celebrada en fecha 23 de Mayo del 2.000 en la Notaría 
Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, a cargo del Abg. Mario Baquerizo 
González e inscrito en el Registro Mercantil en fecha 27 de Septiembre del 
2.000. La Compañía INTERANDI DE CONSTRUCCIONES C.A. se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada el 12 de Marzo de 1.984, ante el Señor 
Dr. Jorge Maldonado Renella, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil e 
inscrito en el Registro Mercantil el 4 de Diciembre de 1.984. 

Deseándole éxito en el cumplimiento de sus funciones, me suscribo de usted. 

  

Presidente 

RAZON: ACEPTO FORMALMENTE EL NOMBRA 

    Guayaquil, Junio 3 del 2.004 

Ing. Sonzal 
Gerente 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
Cédula: 090241113-1 
Domicilio: Hurtado $702 y los Ríos 
Teléfono: 2450062



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la Compañia "INTERANDI DE 

CONSTRUCCIONES C.A.” a favor de GONZALO 

TORRES PACHECO, de fojas 68.756 a 68.758, 
Registro Mercantil número 10.671, Repertorio número 
16.679.- Quedan incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, dieciséis 

de Junio del dos mil cuatro.- 

   

    

AB. 'ARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
elegada 
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